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En pr imer lugar, se pone en conocimiento de las partes la 

respuesta al legada al oficio nro.230 del 29 de mayo de 2023, dir igido 
al INCODER. 

 
En segundo lugar, la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Medell ín – Zona Norte, al legó nota devolut iva al oficio 
Nro.233, a través del cual sol ici tan la aclaración respecto al nombre 
de LUZ MARÍA y LUZ MARINA, y los números de identif icación con los 
cuales se identif ican, toda vez que según el antecedente registral 
LUZ MARÍA no es propietar ia y LUZ MARINA GRAJALES se identif ica con 
CC.42.967.840.  

 
En consecuencia, y en atención a que las dos son aquí 

demandadas, la parte actora deberá indicar le al despacho el 
número de cédula de la codemandada LUZ MARÍA GRAJALES 
GRAJALES, previo a expedirse un nuevo oficio dir igido a Instrumentos 
Públicos.  

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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